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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Allegar poder en el que se determine e identifique claramente el asunto 

para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
74 del C. G. del P. Téngase en cuenta que dicho documento debe 
cumplir con lo establecido en el inciso segundo del art. 5 del Decreto 

806 de 2020. 
 

- Ajustar el poder indicando correctamente el nombre del demandado 
Jhoan Alexander Díaz Garzón, tal como obra en el pagaré base de la 
ejecución.  

 
- Indicar el domicilio de los demandados. Nótese que únicamente se 

mencionó su lugar de residencia.  
 

- Aclarar el hecho segundo de la demanda, en el sentido de indicar el 

valor del abono realizado por los demandados y la forma en la que fue 
imputado a la obligación reclamada.  
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta el ítem 
anterior.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  

 

- Indicar los correos electrónicos de los demandados o si, por el 
contrario, desconoce dicha información.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 
6 del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se solicitaron medidas 

cautelares.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 21 de mayo de 2021 
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